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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta
Orgánica Municipal (C.O.M.), Y;
      
  

CONSIDERANDO:

                     Que, el terreno baldío, ubicado en calle Las Amapolas
entre Palmar Grande y Escalada en el barrio Víctor Colas, se encuentra en malas
condiciones de higiene.
                     Que, hace varios años el terreno se encuentra abandonado.
                     Que, los vecinos linderos al mismo sufren de invasiones de todo tipo de
alimañas.
                    Que, al no tener mantenimiento hace tiempo arrojan todo tipo de basuras
en la vereda.
                    Que, los delincuentes utilizan la propiedad para esconderse y realizar
robos a las casas linderas, e incluso lo usan para esconder las cosas robadas.
    

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

BALDIO CALLE LAS AMAPOLAS

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área
correspondiente, se realice la limpieza y/ o intimación al propietario (según
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corresponda) del terreno baldío que se encuentra en malas condiciones de higiene,
ubicado en calle Las Amapolas entre Palmar Grande y Escalada en el barrio Víctor
Colas.
ARTICULO.-2º: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2337-C-2023

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Dirección de Labor
Parlamentaria del HCD en el caso de que considere que corresponda su incorporación
al orden del día para ser tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2023-11-21
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 2337-C-2023

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Barrios, Yamandú

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 24 de noviembre de 2023
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 2337-C-2023

Fecha de ingreso: 27/11/2023

Comunicación N°: C2006

Comunicación N°: C2006  Descargar PDF

A PROSECRETARIA

Habiendo cumplido con el circuito administrativo se remiten las presentes
actuaciones para su control y oportuna inclusión en el orden del día.

Corrientes, 27/11/2023

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes, 27/11/2023
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 2337-C-2023

Fecha de ingreso: 28/11/2023

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 28/11/2023
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